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S^ publica tos PomipgQs, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Lw l,ey:fiSj, y,di^posîçlopes generales ; del Gobierno, son obli- 
ÿ^tonas, para cada capital de prbviucia desde que se publica 
•tiolalaiente en ella, y desde cuatro -diae despues para los 
dernái pueblos deia misma ¡provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
Wede iSoi.

M^leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
ea los //oíeíí«e^ o/icinles, sq han de bueniitir por todas las' 
aateridades al Gobernador respectivo, por c tyo conducto 
se pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
fieaíes ord^ne^ de 3 de A^mí, y 9 áe Ágos^o de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIA!,-

l.J Leyes, Reales decrelps. Reales órdenes, Gireulares v 
Reglamenios autorizados por los E.vcp os. Sres, Ministros 

Snes. Directores generides dé la Administración 
puoTica.

1 .’ Edenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde.procedan.

3 .“ Ordenes y disppsicidnes'derExemo. Sr. Capitan Ge-

S®tpl del distrito. Gobernador miUiar, Sr. Reúrente de 1« 
Airdiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
mera instancia y demás autoridades miniares judiciales de 

provincia. *
•^Wí^i®»!?’ de los Sres. Administrador 

Ï Tesorero de Hacienda publica, Ádministrador 
ft P^’V^t^A®® ^ Derecíhos del Esl^do, y décrias depénden- 
^%®. ®i Administrae,ion económica .provincial-.

5. Los aoimcios oficiales , sea cuál fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien precedan.

PRIMERA SECCIÓN.
PARTE OFfCIAL DE LA GAgETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
{Q. D. 0.) y su augusta Real 
familia continúan en Zarauz 
sin novedad en su importante 
salud.

S l?-? presentes viereii y entendieren, 
sabed: que en virtud de la ley -pro- 
inulg^da por Reaj decreto de esta 
fecha, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, He venido en resolver 
que se imprima y puhliqne la si
guiente

LEY ELECTORAL.

íGiaceia del dia 31 de Mioy.
Ministerio de la Gobernación.

TITULO PRIMEI^O, 
de iQS distritos eleetorales 

número de did^utados^
Articulo 1.®

del

Todas las provin-

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española 
Peina de las Españas. A todos lc^ 
.que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han de?- 
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Regirá como ley 
electoral para Diputadosá Córtes en 
la Península é islas adyacentes ol 
proyecto que es adjunto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
Renias Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual? 
quiera clase y dignidad, que gu^r? ' 
^u y hagan guardar, cumplir y 

ejecutar la presente ley en todas sus 
P^i'teg,

San Ildefonso á 18 de Julio de 
I885.~-YC) LA REINA .—El Minis, 
^ro de la Gobernación, José de Po« 
suda Herrera.

cías de la Península é islas adyacen
tes elegirán el número de Diputa
dos á Cortes que corresponda á, su 
población en. la proporción de uno 
por cada 45,000 almas..

La provincia en que resulte un 
sobrante demás de la mitad de la
expresada suma elegirá un Diputado 
más.

Art. 2.® Ningún distrito electo
ral podrá nombrar más de siete Di
putados. De las provincias cuya po
blación excediere de 337.500 habi
tantes se formarán dos- ó más distri
tos electorales independientes entre 
sí, que elegirán los Diputados que 
á cada uno corresponda ,

Arti 3.'’ Formará tambien un 
j distrito electoral independiente cada 
j Uno de los-pueblos, de la Península 
J cuyo término municipal comprenda 

45.000 ó más habitantes, y en él 
todos, los electorem domiciliados den
tro dél radio, de supartido OT^rtidos 
judiciales nombrarán el húmero de 
Diputados que corresponda á la po- 
lalación total de los mismos par
tidos,

Art. 4.® Los distritos.electorales 
se dividirán en secciones, cuya, de 
marcacian y capitalidad serán las 
mismas que tienen actua-mente los 
partidos judici£des,

Art. 5.® La division de los dis
tritos y de las secciones electorales, 
con la designación de sus. respecti
vas cabezas y el número de Diputa
dos correspondiente á cada distrito, 
serán los que resultan del estado 
demostrativo que forma parte de 
esta ley.

Art. 6,® No se podrá alterar la 
division dedos distritos y secciones 
electorales, ni la designación de sus 
cabezas, sino por medio de una ley.

Art. 7.® Para aumentar el nú
mero de Diputados que corresponde 
nombrar á una provincia ó distrito 
electora^ cuando el aumento de su 
población lo requiera, ó para con
céder por igual motivo á un pueblo 
la representación independiente, será 
precisa una ley.

TÍTULOHÍ.
de las calidades 7iecesarias ^ai'a 

ser di^ntadó.

Sorias, inhabilitación perpétua abso
luta o especial para derechos po
líticos ó cargos públicos, aunque 
hayan sido indultados, á no haber 
obten!Íd<> antes de la elección reha
bilitación personal pot medió de 
una ley. .

Tercero. Los que por sentencia 
ejecutoria hayan sido condesados á 
cualquiera de las penas que el Códi
go pen^l clasifica como adictivas, si 
no hubieren obtenicíórehabilitación 
dos a à os por lo ménos antes de la 
elección.

Cuarto. Los que ál tiempo de 
hacerse las elecciones se hallen pro
cesados Criminalmente, si hubiere 
recaído contra ellos auto cíeprLion.

Quinto. Los que por incapacidad 
física ó moral se hallen bajó ihier- 
dieeion judicial por sentencia eje
cutoria.

Sexto. Los concursados ó-Que
brados no rehabilitados conforme á 
la loy, y que no acrediten docu- 
mentalmente haber Cumplido todas 
sus obligaciones. -

Sétimo. Los deudores á fondos 
públicos como seguados contribu-

Ser español del estado

Haber cumplido 25(

Art. , 8." 
requiere:

Primero, 
seglar.

Segundo.

»
S 
r

DOÑA ISABEL II, '
Dori^ gracia de Dios y la Consti- 

^emn de la Monarquía española 
r^^^ Qó las Espanas . A todos los que

Para ser Dipuitado se

años de edad ántes de su prodama- 
, cion en el distrito electoral.

Tercero Ser contribuyente al Es
tado por cualquiera de las contri
buciones directas..

Art. 9.® No podrán ser elegidos 
i Q^P utados los que se hallen compren- 
, 4idQs en cualquiera de los casos si- 
. g mentes:
/ Primero., Los que ya hubieren ju 
rado el cargo de Diputado y no lo 
hubieren renunciado ántes de la 
nueva elección, y los que. hubieren 
sido admitidos como senadores.

Segundo. Los que por sentencia 
ejecutoria hayan sido condenados á 
las penas, como principales ó ajece-

yentes.
Octavo. Los contratistas de obras 

ó servicios públicos de cualquiera 
. ciase, que se costeen coa fond' s del 
Estado^ ó que tengan por objeto la 
recaudación de las rentas públicas; 
y los que de resultas de contratas 
con el Oobiemo, tengan pendientes 
contra él reclamaciones de interés 
propio.

Esta disposición sera extensiva á 
los fiadores y mancomunados de 
dichos contratistas.

Art. 10, Tampoco podrán ser 
elegido.s Diputauoslos que se hallen 
comprendidos en alguno de los ca
sos siguientes:

Primera. Losempíeados de'Kéál
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nombramiento, en las provincias ó 
distritos donde ejerzan su. empleo.

Segundo. Los funcionarios de 
prcvincia, ó de otras demarcacio
nes, aunque su nombramiento pro
ceda de elección popular, que ejer 
zaí autoridad, mando civil ó militar, 
ó jurisdicción de cualquiera clase 
en los distritos sometidos en todo 
ó en parte á su autoridad, mando ó 
jurisdicción.

Tercero. Los diputados prOvin 
ciales ó forales en los distritos en 
que ejerzan sus funciones.

Cuarto. Los contratistas de obras 
ó servicios públicos de cualquiera 
Clase que se costeen con fondos pro
vinciales, ó municipales, ó que ten
gan por objeto la recaudación de 
las rentas de una ú otra clase en lo® 
distritos electorales donde se ejecu
ten las obras, sé presten los servi
cios ó se recauden los impuestos; y 
los que de resultas de contratas con 
provincias ó , pueblos tengan con
tra ellos reclamaciones de interés 
propio.

Esta dispósioion será extensiva á 
los fiadores y mancomunados de di 
cbos contratistas.

Art. 11. En cualquier tiempo en 
que un Diputado se inhabilitare por 
alguna de las causas enumeradas en 
el art. 9.° se declarará por el Con
greso su incapacidad, y perderá in
mediatamente eicargo.

Art. 12. La incapacidad relativa 
que establece el art. 10 subsistirá 
hasta un año despues de que hubie
ren cesado por cualquier causa en 
sus funciones los comprendidos en 
los párrafos primeros, segundo y 
tercero; y hasta que hubieren liqui
dado definitivamente sus contra
tas los comprendidos en el párrafo 
cuarto.

Art. 13. El cargo de Diputado à 
Córtes es gratuito y voluntario, y el 
Diputado podrá renunciarle ántes y 
despues de habt r tomado asiento en 
el Congreso; pero solamente ante 
el mismo Congreso y nunca sin 
aprobación préviadel acta de la elec
ción.

TÍTULO III.
De las calidades necesarias j^ara 

ser elector.

Art. 14. Solo tendrán derecho á 
votar en la elección de Diputados á 
Córtes, los que estuvieren inscritos 
como electores en las listas del cen
so electoral, vigentes al tiempo de 
hacerse la elección.

Art. 15, Tendrá derecho á ser 
inscrito como elector en las listas del 
censo electoral de la secci n de sú 
respectivo domicilio, todo español 
de edad de 25 años cumplidos que. 
sea contribuyente dentro ó fuera de 
la misma sección por la cuota mini
ma para el Tesoro de 20 escudos 

anuales por contribución territorila 
Ó por subsidio industrial.

Para adquirir el derecho electoral, 
ha de pagarse la contribución terri
torial con un año de antelación, y 
el subsidio industrial con dos años.

Art. 16. farucomputar la con
tribución á los qué pretendan el de
recho electoral se cousideraráú como 
bienes propios:

Primero. Con respecto álosma" 
ridos, los de sus mujeres mientras 
subsista la sociedad conyugal.

Segundo. Con respecto á lospa- 
dres, los de sus hijos de que sean 
legítimos administradores.

Tercero. Con respeciO-á los hi
jos. los suyos propios, de que 'por 
cualquier concepto sean sus madres 
usufructuarias.

Art/ 17. A los socios de compa- 
ñíis que no sean anónimas se com- 
•putará tambien la contribución que 
paguen las mismas compañías, dis
tribuida en proporción al interés 
que cada uno tenga en la sociedad; 
y no siendo este conocido por igua
les partes.

Art. 18. En todo arendimiento 
á parcería, se imputarán para los 
efectós de ésta ley los dos tercios de 
la contribución al propietario, y el 
tercio restante al colono ó colonos.

Art. 19. Tambien tendrán dere
cho á ser inscritos en las listas como 
electores:

Primero. LOs individuos de nú
mero de las Reales Academias Es
pañola, de lá Historia, de San Fer
nando, de Ciencias exactas, físicas 
y naturales, y de Cienciás morales 
y políticas.

Segundo. Los individuos de los 
Cabildos eclesiásticos, y los Curas 
párrocos y sus Tenientes ó Coadju
tores.

Tercero. Los empleados de nom
bramiento del Rey ó de las Córtes, 
activos, cesantes ó jubilados, que 
gocen por lo menos 800 escudos 
anuales de haber.

Cuarto. Los Oficiales generales 
del ejército y armada, exentos del 
servicio, y los militares y marinos 
retiradosi de Capitan inclusive ar
riba.

Quinto.' Los A bogados. Médicos, 
Cirujanos, Farmacéuticos, Ingenie
ros de Caminos, de Minasy de Mon
tes, Arquitectos, Ingenieros Indus
triales yagrónomos, y Veterinarios, 
que no se hallen al servicio del Es
tado, que tengan un año de ejerci
cio, y que paguen cualquier cuota 
de subsidio industrial por su profe
sión, ó estén exentos temporalmen-, 
te de pagaría en compensación de 
algún servicio de interés público in- 

! herente á la misma profesión.
* Sexto. Los Pintores y Esculto- 
' res que hayan obtenido premio de 

primera ó segunda clase en las Ex
posiciones nacionales ó internacio- 
naies. .

Sétimo. Los Relatores y Escri
banos de Cámara de los Tribunales 
Supremos y superiores, y los Nota
rios y Procuradores, Escribanos de 
Juzgado y Agentes colegiados de 
negocios, que se hallen en los mis- 
mios casosque los del párrafo quinto.

Octavo. Los Profesores y Maes
tros de cualquiera enseñanza eos-O
teada de fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de pri
mera y segunda enseñanza que ten
gan título y un año de ejercicio, y 
paguen cualquier cuota de subsidio 
industrial. .

Art. 20. No podrán ser electores 
los que se hallaren en cualquiera de 
lo casos expresados en los párrafos 
segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y sétimo del artículo 9.°

TÍTULOIV.

Del modo de adquirir y perder el 
derecho electoral.

Art. 21. Al tiempo de promul
garse esta ley se adicionarán las 
listas electorales vigentes con arre
glo á las disposiciones transitorias 
cor prendidas en el tít. 10, y así 
adicienadas estas listas constituirán 
el censo electoral permanente.

( Art. 22. Ultimada estareforma, 
í y publicadas las listas que de ella 
resulten, el derecho electoral y la 
consiguiente inscripción en el censo 
solamente podrán obtenerse y per
derse por virtud de declaración ju
dicial, hecha á instancia de parte 
legítima por los trámites estableci
dos en esta ley.

Art. 23. Para hacer esta decla
ración son competentes, con exclu 
sion de todo fuero, los Jueces de 
primera instancia de la jurisdicción 
ordinaria de los partidos judiciales 
comprendidos en el distrito ó sección 
en cuyas listas haya de hacerse , la 
inscripción ó la exclusion del elector.

Art. 24. Laaccionpara reclamar 
la inclusion ó exclusion de Jos/elec- 

. tores en las listas de cada distrito o 
, sección, será popular entre los elec
tores ya inscritos en ellas, quienes 
lo mismo que les propios interesados, 
podrán ejercitaría en cualquier 
tiempo. ■ -

. Art. 25. En los expedientes ju
diciales sobre inclusion ó exclusion 
de electores en las listas, será oido 
siempre, el Ministerio fiscal.'

■ Art. 26.' ;Nose admitirá ni dará 
curso á ninguna demanda de inclu- 

,sion que no se presente acompañá- 
da de justificación documental del 
derecho que se pida. Esta justifica
ción deberá 'sér comprensiva de. las 
tres calidades de edad y contribu
ción y de vecindad en la sección 
respectiva que requiere el art. 15.

Art. 27. Admitida la demanda/ 
mandará el Juez que se publique la'- 
pretensión por edictos que se fijarán 
en los sitios acostumbrados del pue

blo cabeza de partido, y en los del 
domicilio dentro de la sección, de 
las persona cuya inscripción se solí- 
cite, y se anunciarán en el Doletn 
Oficial de la prcvincia.

Art. 28. Dentro dM término de 
20 dias, contados desde la fecha del 
Doletin Oficial en que se hubiese 
insertado él anuncio, podrán pre 
sentarse en oposición à la inclusion 
los mismos interesados si no fuesen 
los demandantes,-ó cualquiera elec
tor ya inscrito en las listas.

Art. 29. Espirado el término del 
artículo anterior sin que se jjaya 
presentado nadie en oposición, se 
pasará el expediente al Ministerio 
fiscal, que lo devolverá con su die- 
rámen á los tres dias.

Art. 30. En el caso del artículo 
anterior, si -1 Ministerio-fiscal nose 
opusiere á la demanda, dictará el 
Juez dentro de 24 horas sentencia 
definitiva razonada declarando ó 
negando el derecho electoral solici
tado. Esta sentencia será apelable 
en ambos efectos; y si no se apelare 
quedará el falló ejecutoriado sin ne
cesidad de ninguna declaración, y 
se procederá á ejecutarlo inmedia
tamente.

Art. 31. Si dentro del término 
del art. 28 se presentare alguno 
oponiéndose á la demanda, ó en el 
caso del art. 29 se opusiere el Mi
nisterio fiscal, se, dará inmediata
mente copia del escrito de oposición 
á laparte actora, y mandará el Juez 
convocar á todas las partes á juicio 
verbal, quo se celebrará lo mas tar
de cinco dias despues de fenecido 
dicho término, y al cual podrá a.sis 
tir con aquellas un hombre bueno 
ó defensor con cada una para soste
ner sus derechos.

Art. 32. De este juicio, que po
drá durar hasta tres dias,-y en que 
podrán admitirse nuevas justifica
ciones que no sean de testigo.86 
extenderá la oportuna acta, que 
suscribirán con el Juez .las partesó 
sus defensores y el Escribano; Los 
nuevos documentos que se presen
taren, se unirán al expediente ori
ginales ó en testimonio concertado 
con ellos.

Art. 33. Concluido el juicio, ver
bal y dentro del siguiente dia, el 
Juez dictará sentencia, que sprá 

.apelable como en el ca,so del.aiií- 
Culo 30.

Art. 34. Cuando hubiere oposi
ción á la demanda, el Ministerio fis
cal solamente será oido despues 4el 
juicio verbal, para lo cual so le pa 
sarán los autos, que devolverá con 
úictámen escrito dentro de tres días, 
y la sentencia se dictará en el inros- 
diato siguiente al delà devolución 
del expediente.

Art. 35. Si qn elector inscrito 
en las listas de un distrito electoral 
trasladare su vecindad á Otro distn- 
to ó á diferente sección, le bastará 
para ser inscrito eú las listas áól
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lidad de la sentencia apelada por 
haberse faltado en la primera á al
guno de los trámites prescritos en 
esta ley; y si el Tribunal estimare la 
nulidad, mandará reponer los autos 
al estado qne tenían cuando se co
metió la infracción, con imposición 
de las costas al Juez si apareciere 
culpable de la falta.

Art. 43. Contra el fallo defini
tivo de la Audiencia no se da re
curso alguno.

Art. 44. Todos los términos fi
jados en los artículos que preceden 
son improrogables, y en ellos no se 
contarán los dias en que nO puedan 
tener lugar actuaciones judiciales; 
pero si los de las vacaciones de los 
Tribunales, queno obstarán al curso 
y fallo de estos expedientes.

Art. 45. En ellos podrán las 
jiartes ser representadas por Procu
rador; pero en este caso, si el Pro
curador representante no fuese elec
tor en el distrito ó sección, deberán 
ser designadas nominalmente en el 
poder las personas, cuya inclusion 
ó exclusion haya de solicitarse, y 
no podrá hacerse la demanda ex- 
tensiva á otras.

Art. 46. Todas las actuaciones 
de est is expedientes judiciales y el 
papel qué en ellos se use serán de 
oficio.

Art. 47. Todas las cuesfioues de 
procedimiento que no tengan reso- 
lucion expresa en los artículos que 
preceden se decidirán por las reglas 
generales de sustanciación de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 48, Ejecutoriada quesea la 
sentencia definitiva, se dará testi
monio literal de ella á las personas 
interesadas que lo pidan, y sin per
juicio se pasará desde luego oficial
mente otro testimonio igual, para 
que conste y tenga, efecto el fallo 
en el registro del censo electoral, al 
Gobernador de la provincia, quien 
acusará el recibo inmediatamente, 
y dispondrá en su paso que se haga 
á su tiempo la inscripción consi
guiente en las listas re.spectivas.

TÍTULO V.

De la formación y recti^cadon 
anual del censo electoral.

Art. 49. En ia secretaría del 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada sección se abrirá un libro titu
lado Deffistro del censo electoral^ 
en el cual, despues de insertar la 
lista de los electores actuales de la 
sección que al efecto se remita al 
Gobernador de la porvincia, confor
me á lo dispuesto en el art. 113, se 
harán constar sucesivamente con el 
órden y separación convenientes los 
nombres.

Primero. De los electores que 
hubieren fallecido, con referencia 
á los registros del estado civil.

Segundo. De los que sean ex

nuevo, domicilio acreditar este do-’ 
' cumeiitalmente, y que estaba ins

crito en las correspondientes á la 
sección desa anterior vecindad; pero 
se admitirá prueba en contrario si 
hubiere oposición de parte legí
tima.

Art. 36. Si la demanda fuere de 
exclusion, deberá acompañaría tam
bién, para ser admisible, justifica
ción documental negativa con res
pecto á cualquiera de las circuns
tancias del artículo 15, ó afirmativa 
respecto á las que producen inca
pacidad para gozar del derecho 
electoral con arreglo al art. 19.

Art. 37. Admitida en este caso 
la demanda, seguirá los trámites que 
querían prescritos para las de inclu
sion; pero además de la publicación 
pr ivenida por el art. 27, serán siem
pre citados personalmente los elec
tores cuya exclusion se solicite. 
Esta citación se hará por cédula 
acompañada de copia literal de la 
demanda y su documentación, en 
la forma dispuesta por los ait. 22 y 
228 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, cuya entrega se hará en domi
cilio en que el interesado resulte 
inscritos en las listas. A este óá 
cualquiera otro elector que se pie- 
sente á sostener su fierecho le bas
tará justificar la calidad ó circus- 
tanciadeterminada que en la deman
da y en su comprobación se le nie
gue, y sobre este punto resolverá 
el Juez en su sentencia.

Art. 38. El que haya sido ex
cluido de las listas del c-nso. electo
ral por alguna de las causas expre
sadas en el art. 20 no podrá volver 
á ser inscrito en las del mismo ni en 
las de otro distrito sin que acredite 
haber recobrad » con posterioridad 
a su exclusion la aptitud necesaria 
para ser elector.

Art. 39. No se podrán acumu
lar en una misma demanda reclama
ciones de inclusion y exclusion.

Art. 40. Las apelaciones á que 
se refieren los artículos 30 y 33 se 
interpondrán dentro del término de 
tres dias desde la notificación de la 
sentencia, y serán admitidas de pla
no, remitiéndose los autos origina
les á la Audiencia del-territorio, con 
previa .citación de las partes para 
que comparezcan en el Tribunal 
dentro del término de 15 dias.

Árt. 41. Estas apelaciones se 
sustanciarán en la forma y por los 
trámites proscriptos para las de los 
interdictos posesorios por los artí
culos 760 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil; pero sin formar 
upoutamiento, y oyendo ante todo, 
ni Ministerio fiscal, á quien al efecto 
pasarán los autos luego que se per. 
i^one el. apelanté para que emita 
su dictámen escrito dentro de tres 
dias.

;Art. 42. , En la instancia de ape
lación podrá tambien .alegarse nu

dente^ y Secretario- de la comisio 
inspectora.

Art. 56. Estas listas, que com
prenderán por órden alfabético de 
Ayuntamientos y nombres todos los 
electores inscritos, con designccion 
de sus apellidos paterno y materno 
y domicilio, se insertarán íntegras 
en el libro del registro de cada sec- 

. cion, autorizadas con las firmas de 
todos los individoos de la comisión 
inspectora y del Secretario 
mente autorizada y firmac^e m-^ 
seriará en el registro dcf censo % 
electoral otra lista por (tden de 7 
cuotas de contribución.

Art. 57. La lista electO^l así 
rectificada será definitiva, y rbgirá 
hasta la nueva rectificación anual. 
Solamente los electores en ella ins- 
ciitos podrán tom^ parte en las 
elecciones de Diputados que se ha
gan durante el año. El voto dado 
en estas por un elector inscrito, que 
al tiempo de hacerse la elección es
tuviere cordenado por sentencia 
ejecutoria á inhabilitación ó suspen
sión de sus derechos políticos, no 
podrá ser anulado por eso, sin per
juicio de la responsabilidad que el 
votante hubiere contraído con arre 
glo al Código penal por el quebrad 
tamiento de la sentencia.

Art. 58. Enlospueblos de45.00t 
ó mas almas que forman un distrito 
electoral no habrá mas que un solo , 
registro del censo, que se arreglará 
con las divisiones y clasificaciones 
convenientes para lá distribución de 
los electores entre las listas de las 
secciones respectivas.

Art. 59. El Gobierno dictará las 
instrucciones y disposiciones regla
mentarias que sean precisas para la 
ejecución de las contenidas en este 
título.

TITULO VI.

De la constitución del colegio elec
toral y de las votaciones.

Art. 60. LosGobernadores, oyen
do á los Ayuntamientos de los pue
blos cabezas de sección designarán 
bajo su responsabilidad los edificios 
mas adecuados en ellos para los co
legios electorales. Esta designación 
se publicará en los Doletines Ofi
ciales de las provincias, y se hará 
notoria en la forma ordinaria en to
dos los pueblos de las secciones res
pectivas 10 dias por lo menos antes 
del señalado para dar principio á la 
elección.

Art. 61. La elección se hará ba
jo la presidencia de uno de los cinco 
electores mayores contribuyentes 
de la sección, que se designarán en 
la forma que prescribe el artículo 
siguiente, y en su defecto por el 
Alcalde del pueblo cabeza de sección 
asociado de cuatro Secretarios es
crutadores elegidos directamente 
por los electores, quienes constituí-

cluidos por sentencia j udicial, com 
referencia á los testimonios de las 
ejecutorias procedentes de los Juz
gados, que remitirá el Gobernador, 
y se archivarán en la misma' Muni
cipalidad.

Tercero. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia 
judicial con igual referencia.

Art. 50. Estos libros estarán bajo 
la inmediata inspección de una co
misión permanente compuesta del 
Alcalde, Presidente, y decuatro Con- 
cejales electores nombrados por el 
Ayuntamiento, que se renovarán 
por mitad cada dos años con la mis
ma corporación, y que serán res
ponsables con el Secretario de todas 
las faltas que puedan cometerse en 
la formalidad y puntualidad de los 
aeientos.

Art. 51. Todo elector que varíe 
de domicilio dentro de cada sección 
1' hará saber por escrito á la comi
sión inspectora, dejando nota de su 
nueva morada en la Secretaría mu
nicipal para que se tenga presente 
en la rectificación inmediata de la 
lista.

Art. 52. El dia 1.° de Diciem
bre de cada año se publicarán por 
edictos en todos los Ayuntamiento® 
de la sección, y se insertarán en el 
Doletin OJlcial de ia provincia los 
resultados do las anotaciones del 
registro durante el año con respec
to á las tres clases de los fallecidos, 
los excluidos y los nuevamente de
clarados electores para ser inscritos.

Art. 53. Hastaeldia 10 del mismo 
mes de Diciembre admitirá la comi
sión inspectora las reclamaciones 
que puedan hacer los electores ins
critos en las listas vigentes á los in_ 
teresados en las anotaciones publi
cadas contra la exactitud de las 
mismas, y las resolverán de plano 
en vista de sus antecedentes en la 
Secretaría, notificando en el acto 
sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 54. Estos podrán hasta ei 
dia 20 acudir en queja de las deci
siones de la comisión al Gobernador 
de la provincia, quien resolverá de
finitivamente sobre la rcolamacioi; 
en vista del expediente que aquella 
la remitirá con el recurso, oyendo 
al Consejo provincial, y su resolu
ción se hará saber tambien inmedia
tamente á la parte recurrente y á la 
comisión inspectora.

Art. 55. El dia 1.° de Enero si
guiente se anunciará por edictos en 
todos los Ayuntamientos de la sec
ción, se publicará impresa, y se in
sertará además en el Doletin O^cial 
de la provincia, la lista de los elec
tores rectificada á tenor de las ano
taciones del registro antes enuncia
das, uon las modificaciones á que 
hubieren dado lugar las reclamacio” 
nes á que se refieren los dos artíc u- 
los anteriores que se hubieren esti
mado, y autorizada por el Presi
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953
rán con él Presidente la mesa elec
toral.

Art. 62, Tres dias antes de la 
elección, á las doce de la mañana y 
en el local designado, se constituirá 
en sesión pública la comisión ins
pectora del censo bajo la presidencia 
del Alcalde ó Teniente, para decla
rar cOn presencia de lOs libros del 
registro él elector a quien corres
ponda la presidencia de la mesa 
lectoral.
Al efecto se formará una lista de 

os cinco electores mayores contri- 
Duyentes de la sección qne sepan 

escribir, por órden numérico de las 
cuotas que cada uno pague; y si 
hubiere dos ó mas que paguen cuo
tas iguales á las del último, serán 
preferidos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto a la 
edad, dispondrá el Alcalde ó Tenien
te que se presenten las ’partidas de 
bautismo debidamente legalizadas. 
Estos documentós se unirán al acta, 
y los que no los presentaren no ten
drán derecho dé hacer reclamación 
alguna.

Será proclamado presidente dqi 
colegio electoral el primero de la 
lista, y en su defecto el que le siga 
en órden, y se comunicará su nom
bramiento á los cinco interesados. 
De-esíta sesión se levantará acta, que 
se unirá á su tiempo á las demas, de 
las operaciones sucesivas de la elec- 
^ion. ■

Art. 153. Exprimer día de elec
ción se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en el local prefi
jado, presididos por el que resulte 
proclamado ai efecto, con arreglo al 
artículo anterior. Si este no se halla
re presente, presidirá el que siga en 
la lista por el Órden establecido en 
el mismo artículo, y en defecto de 
todos presidirá el Alcqlde ó el que 
haga sus veces.

Art> 64. Si la mesa se constitu
yere bajo la presidencia del Ricalde, 
no podrá despues reclamar por nin- 
gun motivo la presidencia ninguno 
de los cinco electores mayores con
tribuyentes que no so habieren ha
llado presentes al instalarse el cole
gio electoral.
* Art, 65. Acto continuo se aso
ciarán al Presidente en calidad de 
Secretarios ^emtadores interinos 
cuatro electores, que serán los dos 
más ancianos y los dos más jovenes 
de entre los presentes.

En caso de duda, él Presidente 
decidirá de plano en vista de las 
partidas de bautismo que se presen
taren, y estas se unirán al acta.

Art. d6. Formada así la mesa 
interina, comenzará en seguida Iq 

■■ votación para constituida definiti
vamente,.

Cada elector entregará al Presi 
dente una papeleta, q ue podrá llevar 
escrita ó escribir en el acto., ¡en la 
cual se designarán dos electores para

Seefetariós escrutadores. El Presi
dente depositará la papeleta en la 
Uma á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán j 
en una lista numerada. i

Esta votación se cerrará á la una 
de la tarde, y no antes ni despues.

Art. 67. Cerrada la votación, 
hará la mesa interina el escrutinio, 
leyendo el Presidente en altavoz las 
papeletas, y confrontando los Secre
tarios escrutadores el número de 

. ellas con el de los votantes anotados 
en la lista numernda.

Los electores tedrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren 
duda sobre el resultado del escru
tinio.

Concluido el escrutinio, quedarán ; 
nombrados .Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando 
presentes en aquel acto hayan reuT 
nido á su favor may.or número de 
votos.

Estos Secretarios., con el presiden
te de la mesa interina, constituirán 
la definitiva.

Art. 68. Si por resultado del es
crutinio no saliere elegido el númer 
ro suficiente de Secretarios escrutar 
dores, el presidente y los elegidos 
nombrarán de entre 1 'S electores 
presentes los que falten para com!- 
pletar la mesa. En caso de empate 

, decidirá la suerte.
Art. 69. Al dia siguiente, á las 

nueve,de la mañana, bajo la direc
ción d.e la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación 
para elegír los Diputados, y esta du
rará hasta la una deda tarde,.

Art. 70. En cada sección elec
toral todos y cada uno dolos electo
res votarán á todos los Diputados 
ique correspondan al distritQ.

Art. 71, La votación .será secre
ta. Cada elector entregará al presi
dente una papeleita en papel blanco, 
en la cual llevará escrito ó escribirá 
en él me'o por sí ó por medio de otro 
elector los nombres de los candida
tos á quienes dé su voto. El presi
dente depositará la papeleta donla- 
hla en ia urna á presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domici
lio se anotarán en una lista nume 
rada.

Art. 7<. A la una en punto de 
la tarde el presidente declarará en 
alta voz cerrada la votación del dia. 
Acto continuo se procederá a] es
crutinio, leyendo el presidente en 
alta voz las papeletas que extraerá 
de una urna, cuyo número confron
tarán los Secretarios, escrutadores 
con el de los electores votantes ano- 
tados en las listas numeradas del 
dia, ; '

Art. 73. Serán nulas y no se 
computarán para efecto lalguno las 
papeletas en blanco, las no inteli
gibles y las queue contengan nom
bres propios de personas, Guando 
alguna papelela contenga mayor 

nupero de nombres que el de los 
Diputados que corresponda elegir al 
ílistrito, solo valdrá el voto para los 
que completen este número poy el 
órden en que estén escritos; y si no 
fuere posible determinar este órden 
será nulo el voto.

Art. 74. Cuando respecto al con
tenido do alguna papeleta leidq por 
el presidente mostrase duda un elec
tor, tendrá este derecho á que se le 
permita examinaría por sí mismo.

4rt. 75. Terminado el escruti
nio, el presidente anunciará en alta 
voz su resultado según las notas 
que habrán tomado los Secretarios 
escrutadores del número de papele
tas escrutadas, del de votos (|ue hq- 
ya obtenido cada uno de los candi
datos y del de los electores que hu
bieren tomado parte en la votación 
dei dia.

Art. 76. En seguida se que
marán á presencia de los concurren
tes las papeletas extraídas de la ur
na; pero no las que fueren objeto 
de duda ó reclamación por parte de 
algún elector si este exigiere que se 
unan originales al acta, y qúe se 
archiven con ella para tenerías á 
disposición del Congreso eu su dia.

Árt. 77. Acto continuo se co? 
piarán y expondrán al público, á la 
puerta del colegio electorál, las úst 
tas numeradas de los electores que 
hayan tomado parte en la votación 
dei dia, y el resumen de los yotps 
que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán 
certificados y firmados por el Presi
dente y Secretario de la mesa elec
toral.

Antes de las nueve de la mañana 
del dia siguiente se enviará por ex
preso al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y sellado una co
pia certificada en igual forma de 
ambos documentos. El Gobernador, 
haciendo constar ante todo la fecha 
y hora en que das reciba en el res
guardo que de su entrega dé al 
conductor, los hará publicar lo mas 
pronto posible en el Boletín Oficial 
de la provincia ó por suplemento al 
mismo. :

Art. 78. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presiden
te y Secretarios de la mesa exten
derán por duplicado y firmarán el 
acta de la sesión del dia, .expresan
do en ella el número de electores 
que hayan en la sección, el dedos 
que hubiesen votado y el de los vo 
tos que hubiese .obtenido cada can
didato, y consignando sumariamen
te las reclamaciones y protestas que 
se hubiesen hecho eu su caso por 
los electores sobre la votación y el 
escrutinio, y las resoluciones moti- 

' vadas que sobro ellas hubiese adop
tado la mayoría de la misma 'mesa, 
.con los votos particulares, si los hu
biere, de la minoría de sus indivi
duos. Una de estas actas, con los 
documentos originales á que en ella 

se baga roferenciai se archivará eá 
la Secretaría de la comisión inspec
tora del censo electoral de la sec
ción; la otra se remitirá por con
ducto del Alcalde eu el correo mas 
inmediato al Gobernador de la pro- 
vincia en pliego cerrado y certifica^ 
do, en cuya cubierta certificarán 
tambien de su contenido dos de 
los Secretarios escrutadores con el 
Vf® B.® del Presidente de la mesa. 
El Gobernador, inmediatamente que 
reciba este pliego,, elevará copia li. 
teral de su contenido, certificada 
por su Secretario del Gobierno, al 
Ministro de la. Gobernación.

Árt. 79. Si alguno de los. can
didates que hubieren obtenido vo
tos en la elección del dia, ó cual
quiera elector en su nombre, requi
riese certificaron del número de 
electores votantes y resúmenes de 
votos, se le dará sin demora por la 
mesa.

Art. 80. Si en eí primer dia de 
la votación para la elección de los 
Diputados no hubiesen dado su. voto 
todos los electores de la seccipná 
las nueve de la mañana del dia si
guiente volverá á constituirse el co
legio electoral para contmiiarla, 
procediendo en ella y en el escruti
nio y demás operaciones del acto 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos que preceden,

Si tampoco en el segundo dia 
hubiesen dado su voto " todos los 
electores, continuará del mismo mo
do la votación en el dia siguiente, 
en el cual quedará definitivamente 
cerrada,

Art. 81 Las listas y resúmene 
de votos, que habrán ^estado ex
puestas al público hasta 24 hora: 
despues de terminada la votacioi: 
del último dia, se depósitarán origi 
nales con las actas en el archive 
municipal á cargo de la comisioD 
inspectora del censo electoral de la 
sección.

Art. 82. El Presidente de iamesa 
ejercerá dentro del colegio electoral 
la autoridad exclusiva para conser
var el órden, asegurar la libertad de
les electores y mantener- la obser
vancia de esta ley. Las Autoridades 
civiles podrán sin embargo asistir 
tambien, y prestarán dentro y fuera 
del colegio ai Presidente los auxilios 
que este requiera.

Art. 83. , Solo tendrá entrada en 
los colegios electorales los electores 
de la sección, además de la Autori
dad civil y los auxiliares que el Pre
sidente requiera. La entrada del co
legio se conservara siempre libre y 
expedita.

Art. 84. Nádie podrá entrar en 
el colegio con armas, palo ni bastón, 
á expcecion de los electores que por 
impedimento notorio tengan nece
sidad absoluta de apoyo para acer
carse á la mesa, pero estos no podrán 
permanecer dentro del local más 
que el tiempo púramente necesario
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para da' su voto. Kl elector Que in
fringiere este precepto, y advertido 
no se sometiere à las órdenes del 
Presidente, será expulsado del local 
y perderá el derecho de votar en 
aquella elección. Las Autoridades 
podrán sin embargo usar dentro del 
colegio del bastón y demás insig
nias de su cargo.

TÍTULO VIL

De los escrutinios ffenerales.

Art. 85. A los cuatro dias de 
haberse hecho la elección en las 
secciones, se instalará en el pueblo 
cabeza de cada distrito electoral la 
Junta de escrutinio general, que 
verificará el de los votos dados en 
todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de Primera 
instancia del partido cabeza de dis
trito, y donde hubiere mas de uno 
el Juez decano, presidirá con voto 
la Junta de escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores 
de la sección cabeza del distrito que 
hubieren obtenido respectivamente 
mayor y menor número de votos, 
y uno por cada una de las demás 
secciones, que será el que hubiere 
obtenido mayor votación, y en su 
defecto el que le siga en orden, for
marán con el Presidente la referida 
Junta. Encaso de empate en las vo
taciones decidirá el Presidente.

Art. 87. Constituida la Junta a 
las diez de la mañana en el local 
destinado al efecto, y después de 
leerse las disposiciones de esta ley 
referentes al acto, se dará principio 
al escrutinio, parado cual el ,Presi 
dente pondrá sobre la mesa las lis
tas de votante.s y resúmenes de vo
tos remitidos por las secciones al 
Gobernador con arreglo á los artí
culos IT y 78, y los representantes 
de las mesas electorales de- dichas 
secciones presentarán igualmente 
copias certificadas j)or las mismas 
mesas de dichos documentos y de 
las respectivas actas de los tres dias 
de votación. Unosy otros documen
tos serán escrupuiosamente confron
tados, y según su resultado serán 
proclamados en alta voz por el Pre 
sidente. Dip utados erectos los candi
datos que resultar "n elegidos por la 
mayoría absoluta de los votos emi 
tidos en lodo el distrito electoral. 
: Art. 88, ,Si en el primer escru
tinio general resultare sin mayoría 
absoluta la tercera parte ó mas de 
^?® ^’Putados que deba elegir el 
distrito, él Presidente proclamará 
los nombres de los candidatos-que- 
hubieren obtenido mas votos en 
doble número de lo.s Diputados que 
queden por elegir para que .se pro
céda entre ellos á segunda elec
ción.

Kn caso de empat(3 entre dos ó 
^^ candidatos, decidirá la suerte.

Art . 89. Esta elección empezará 
á los seis dias á lo mas de haberse 
hecho el escrutinio general. El Pre
sidente de la mesa de la cabeza del 
distrito comunicará al efecto los 
avisos correspondientes á los Presi
dentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en 
las suyas la segunda elección, y en 
el dia señalado se volverán á reunir 
los colegios electorales con las mis
mas mesas que en la primera, ha
ciéndose las operaciones correspon
dientes por el mismo órden que en 
esta.

Para ser elegidos Diputados en 
esta segunda e’ eccion bastará á los 
candidatos obtener mayoría rela
tiva.

Art. 90. La junta general de 
escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto; sus atribuciones se li
mitarán á verificar sin discusión al
guna el recuento de los votos emi
tidos en todas las secciones del dis-, 
trito, ateniéndoso estrictamente á 
los que resulten admitidos y com
putados por las resoluciones de las 
mesas electorales según las actas de 
las respectivas votaciones: y si so
bre este recuento pudiese ocurrir 
alguna duda ó cuestión, se pasará 
por lo que decida la mayoría abso
luta de los individuos de la misma 
Junta.

Art. 91. Si con respecto al hú
mero de votos y de votantes no hu
biere conformidad entre las listas y 
actas del Gobemrdor presentadas 
por el Presidente de la Junta y las 
de los representantes de las seccio
nes, se estará ai resultado de las se
gundas, y se pasará el ■ tanto de 
culpa que pueda aparecer á los Tri
bunales para que se proceda en jus
ticia á lo que hubiese lugar.

Art. 92. De todo lo que ocurrie
se en la Junta de escrutinio se ex
tenderá por duplicado un acta deta
llada, que firmarán todos' sus indi
viduos. Uno de los ejemplares de 
esta acta se remitirá por conducto 
del Gobernador al Ministerio de la 
Gobernación; el otro será deposita
do en el archivo del Gobierno de la 
provincia, ó en él del Ayuntamiento 
con resp- cto á los pueblos- de mas 
de 45,000 almas que constituyen 
distrito electoral.

Art. 93. De esta acta se expe
dirán tantas certificaciones parciales 
como sea el número de Diputados 
electos por la demarcación electoral, 
limitadas á hacer constar la procla
mación del Di¡)utado á quien cada 
una se destine, el número total de 
los electores del distrito; los que 
tomaron parte én las votaciones y 
los votos obtenido ', con expresión 
de si hubo ó no protestas en las 
secciones. Estas certificaciones, ex* 1 
pedidas por el Secretario del Go- 1 

biemo de la pmvincia,, y autoriza
das con el sello y el V.* B.* del Go
bernador, serán inmediatamente re
mitidas por este á los Diputados 
proclamados, á quienes servirán de 
credenciales para presentarse en el 
Congreso. En los pueblos de mas de 
45,000 almas que constituyan dis
trito electoral, estas credenciales 
^erán expedidas, autorizadas y re
mitidas por el Secretario y por su 
Autoridad local respectivamente en 
la misma forma.

Art. 94. Terminadas las Opera
ciones de la Junta de escrutinio ge
neral, el Presidente la declarará di
suelta y concluida la elección, y se 
devolverán á los archivos de su res 
pectiva procedencia todos los docu
mentos á ella traídos por el mismo 
Presidente y por los representantes 
de las secciones.

Art. 95. Las disposiciones de los 
artículos 82, 83 y 84 son aplicables 

,á las sesiones de la Junta de escru
tinio general. En ellas, lo mismo 
que en las de los colegios electora
les, solamente se podrá tratar de las 

. elecciones, con sujeción á las dispo-- 
siciones de esta ley.

TÍTULO VIH.

De las eleccioQies parciales.

Art. 96. Solo cuando quedare 
disminuido en una tercera parte por 
lo ménos el número de Diputados 
que corresponda á un distrito elec
toral, acordará el Congreso que se 
proceda á una elección parcial en 
el mismo para completar dicho nú
mero, poniendo este acuerdo en co,- 
nócimiento del Gobierno para que 
tenga efecto.

Art. 97. 1£1 Gobierno, dentro de 
ocho dias, contados desde la fecha 
de la comunicación del Congreso, 
publicará en la Gaceta de Afadrid 
el Real decreto convocando á los 
colegios é'ectorales del distrito, y 
señalados en él los días en qae ha 
de hacerse la elección parcial, que 
no podrán fijarse ni ántes de los 
20 ni después de los 30, contados 
desde la fecha de esta convocatoria.

Art, 98. La elección parcial se 
hará en la forma dispuesta para las 
elecciones generales.

TÍTULO IX. ’

Ds la presentación de las actas ^ 
reclamaciones electorales ante el 

^conyreso.

Art. 99. Diez dias por lo ménos 
ántes del señalado para la apertura 
de las Córtes, el Gobierno remitirá 
á la Secretaría del Congreso las ac
tas generales y particulares de es
crutinio de todos Tos distritos elec
torales de la Monarquía, con las de 
las votaciones de las secciones res 
pectivas y demás documentos dé l,a 

elección que hubiese recibido de 
los mismos distritos y de los Gober
nadores de las provincias y lo pro
pio hará con los de las elecciones 
parciales inmediatamente ,que los 
reciba y estén estas terminadas.

Art. 100. Los electores y los can
didatos que hubieren figurado éh 
la elección, podrán acudir ante el 
Congreso en cualquier tiempo antes 
de la aprobación del acta respectiva 
con las reclamaciones que les con
venga contra la validez ó el resul
tado de la misma elección, ó, contra 
la capacidad legal del Diputado 
electo ántes de que este haya sido 
admitido.

Art. 101. ^i un mismo indivi
duo resultare elegido Diputado por 
dos ó mas distritos á la vez, optará 
por uno de ellos ante el Congreso 
dentro de los ocho dias siguieuté's 
á la aprobación de la última' de sus 
actas, si entonces estuviere ya ad- 
niitido como Diputado. A falta de 
Opción expresa en dicho término, 
decidirá la suerte ante el Congreso 
el distrito que le corresponda, y se 
declarará la vacante consiguiente 
con respecto á los demas.

Art. 102. Cuando se hubierere- 
clamado Unte el Congreso conf ra la 
aptitud legal del Diputado electo, 
y este no se presentare con sú cre
dencial, se podrá señalar un término 
para su presentación; y pasado el 
plazo sin efecto, el Congreso acor
dara lo que estime ajustado álas 
pruebas del acta y de las reclama
ciones.

TITULO X.

Disposiciones especiales y transi
torias.

Art. 103. Para llevar á efecto lo 
prevenido por el art. 21, dentro de 
15 dias, contados desdé la publica
ción de esta ley en la Gaceta de 
Jldadrid, se publicarán tambien en 
los Doletines Oficiales' de todas las 
provincias, con relación á cada una 
delas secciones ó partidos judiciales, 
los documentos siguientes. "

Primero. Una lista por órden al
fabético de nombres de todos los 
contribuyentes domiciliados en los 
Ayuntamientos de cada sección, 
que con arreglo, á los datos certifi
cados que suministran las Admínis 
traciones de Hacienda pública, figu
ren en los repartimientos de la con
tribución territorial con antelación 
de un año, y en h.s matrículas del 
subsidio industrial con antelación 
de dos con la cuota anual para el 
Tesoro de 20 ó mas escudos, y que 
no estén inscritos como electores en 
las listas vigéntes, anu^ándose para 
computar dicha cuota las que se 
paguen-por los dos conceptos con 
la anticipácioñ respectiva.

Segundo. Otra lista de las ¿er-

MCD 2022-L5



954
sonas que con arreglo á esta ley 
tengan derecho á ser electores en 
concepto de capacidad.

Estas listas adicionales á las elec
torales vigentes se expondrán ade
mas al público dentro del mismo pla
zo en todos los pueblos cabeza de 
distrito municipal de cada sección.

Art. 104. Dentro de otros 15 
dias despues de terminado el plazo 
del artículo anterior los Alcaldes de 
los pueblos cabezas de sección ad
mitirán y elevarán con su informe al 
Gobernador de la provincia las re
clamaciones que por escrito y docu
mentalmente justificadas se les pre
senten sobre inclusion ó exclusion 
indebidas en las listas publicadas ó 
sobre algún error cometido en ellas. 
Ño se podrán acumular á la vez en 
un mismo escrito reclamaciones de 
inclusion y exclusion.

Art. 105. Todo individuo quese 
crea con derecho á ser elector con 
arreglo á las condiciones de esta ' y, 
podrá reclamar la inclusion de su 
propio nombre en la lista adicional 
de la sección de su domicilio, Sola
mente los electores de cada sección 
y los individuos inscritos en las lis
tas publicadas con arreglo ai artícu
lo 103. tendrá derecho á hacer re
clamaciones sobre inclusion ó ex
elusion de otras personas, ó sobre ; pectivo por los interesados ó eluc- 
rectificacion de cualquier error co- j tores sobre cuyas reclamaciones ó 
metido en estas listas . Trascurrido ; instancias hubieren recaídos dichas
el plazo de los 15 dias, no se admiti- \ 
rá reclamación alguna de inclusion ; 
ó exclusion.

Art. 106. Demro de lo.s 10 dias ; 
siguientes se publicará en los £0' 
leiines Oficiales y por cualesquie- ; 
ra otros medios que conduzcan á i 
darles la mayor notoriedad posible, * 
relaciones detalladasdelas personas ; 
cuya inclusion ó exclusion se hubie. i 
re reclamado con respecto á cada i 
sección, expresado en ellas el n(3m- j 
bre y domicilio de cada una de di- 
chas personas, y las razones en que 
se funden las reclamaciones respec
tivas.

Art. 107. Las personas á quie
nes estas reclamaciones se refieran 
podrán acudir al Gobernador con 
las instancias documentadas que es 
time necesarias para oponerse á ellag 
en defensa de su derecho, y estag 
instancias se unirán á los expedien
tes respectivos siempre que se pre 
senten dentro de los 15 días inme
diatos siguientes al en que termine 
el plazo del artículo anterior. Pasa
dos estos 15 dias, no se admitirá ni 
dará curso á instancia alguna.

Art. 108. El Gobernador, oyen
do al Consejo provincial en dictamen 
escrito y razonado sobre cada expe
diente, dictará las resoluciones que 
estime justas sobre todasy cada una 
de las reclamaciones é instancias 
que se le hayan presentado; y de

estas resoluoione? se dará inmedia. ( toas i cada uno, se señalará con 
tamente copia certificada á los inte- | las oportunas citaciones da para 
resados que la hubieren solicitado, | la vista, en cuyo acto fiara cuenta 
y se llevará en la Secretaria del Go- ; el Relator, se oirá in noce a los de- 
bierno de la provincia «n registro fensores de las partes si se presen- 
numerado por el Órden correlativo ‘•’i» ’ ’i Min;«i»r,n fiscal, v se

dictará sentencia dentro de otras 24 
horas, la cual será debidamente no
tificada.

Art. 113. El Gobernador hará 
inmediatamente en las listas publi
cadas con arreglo al art. 109 las rec
tificaciones consiguientes á las de- 
cisionesegecutorias de la Audiencia, 
y con esto quedarán ultimadas. Sin 
demora se imprimirán y publicarán 
las listas definitivas, compuestas de 
todos los nombres inscrites en las 
vigentes, y de todos los que se adi
cionen por efecto de las disposicio
nes de este titulo, adaptándoias en 
su órden y distribución á la nueva 
division de las secciones electorales 
establecidas por esta ley. Esta pu
blicación se hará en los Doletines 
Oficiales de todas las provincias 

1 dentro de los diez dias siguientes al 
----  del vencimiento del término marca- las calidades requeridas poi esta} □ i1 do a las Audiencias para decidir las 

| alzadas y lalista impresa correspon-

de sus fechas.
Art. 109. Dentro de otros 15 

dias, contados desde el en que ter. 
minen los del art. 107, se publica- 
rán por suplemento al Dole tin 0fi~ 
dal de cada provincia, y se expon
drán en los sitios de costumbre en 
todos los pueblos cabezas dolos dis
tritos municipales de cada sección, 
las listas adicionales rectificadas, 
comprendiendo en ellas, con sus 
nombres y apellidos paterno y ma
terno, profesión y domicilio, á todos 
los individúes que por las anterior
mente publicadas con arreglo al ar
ticulo 103, con las modificaciones: 
que resulten de las providencias dic
tadas en los expedientes de recla
maciones sobre inclusion ó exclu
sion, aparezcan con derecho á í^er 
inscritos como electores por reunir

ley.
Art. 110. Delas resoluciones del 

Gobernador de la provincia se podrá 
interponer recurso de alzada para 
ante la Audiencia del territorio res-

resoluciones.
Art. 111. Estos recursos se in

terpondrán por medio de Procura
dor ó apoderado especialmente ai 
efecto dentro de 10 (hasperentorios, 
contados desde la pubiieacion de 
las listas adicionales rectificadas, 
y se sustanciarán y decidirán por el 
Tribunal dentro do los 20 dias si
guientes, en cuyo plazo se comu
nicarán oficialmente á lo.s Gober
nadores las decisiones ejecutorias 
que en ellos se hubiesen dictado por 
medio de certificación literal con 
devolución de los expedientes res
pectivos.

Art. 12. Parala sustanciación 
de estoí recursos en las Audiencias, 
los Rejentes, iurnediatamente que 
les sean presentados los escritos de 
alzada reclamarán de los Goberna 
dores respectivos los expedientes 
de su referencia que estos les remi
tirán sin demora, agregando á cada 
uno de ellos ejemplares autorizados 
con su firma y sello de los números 
de los boletines Oficiales en que 
se hubiesen hecho las publicaciones 
prevenidas por los artículos 106 y 
109.

Estos expedientes se pasarán á 
las Salas del Tribunal á quienes cor
responda su conocimiento; y previa 
entrega de ellos para instrucción á 
los interesados por su órden y al 
Ministerio fiscal con término de 24

el Rector, se oirá in 'coce á los de-

tarén, y al Ministerio fiscal, y se

TU, Ia division de las secciones elec
torales se ajustará en esta provincia 
al estado provisional adjunto con el 
núm. 2.

TITÜLO XL

Disposición derogatoria.

Art. 117. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores en 
cuanto se opongan á las de esta ley. .

Portanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, 

.Justicias, Jefes Gobernadores y de- 
mas autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar ía 
presente ley en todas su partes.

San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Yo la Reina.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

SECCION SEGENOÁ,

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA.

, diente á cada sección , autorizada 
con la firma y sello del Gobernador, ¡ 
se remitirá á las comisiones inspec- i 
toras respectivas del censo electo
ral para Tos fines del art. 49, y se 
expondrán al público en todos los 
pueblos de la misma sección.

Art. 114. Todos losdiasy horas 
son útiles para los términos estable ; 
cidos en estas disposiciones, y todas 
las actuaciones, así administrativas 
como judiciales, se considerarán de 
oficio para el uso del papel y los de
rechos de los agentes ó dependien- 
tes curiales.

Art. 115. En considera cion alas : 
circunstancias excepcionales de la 
provincia de Canarias, se autoriza 
al Gobierno para alterar, en cuanto 
sea indispensable, los plazos señala. ’ 
dos en esta ley para todas las ope- |

CIRCULAR.—NÚM. 1,390.
Habiendo regresa

do D. José Gallostra 
y Frau, vuelve à eft- 
cargarse en este día 
del Gobierno de esta 
provincia.

Lo que he dispues
to inssrtar en este 
periódico oficial pa
ra el conocimiento 
de las autoridades 
locales y habitantes 
de esta provincia.

Valladolid 9 de 
Agosto de 1865.-Ber- 
nardo de la Sierra.

raciones de formación y rectificación | 
de las listas del censo electoral en !
su aplicación á aquellas islas, y pá- | 
ra designar sección electoral espe- ! 
cial en las que no tienen cabeza de ( 
partido judicial. |

Art. 116, En las provincias Vas- | 
congadas y de Navarra, donde no 
se pagan contribuciones directas, ! 
tendrá derecho á ser inscrito en las 
listas del censo como elector todo ' 
elqne, reuniendo las demas circuns- ! 
tancias requeridas, acredite poseer 
en bit nes raíces de su propiedad, ó 
en capital industrial Ó mercantil, 
una riqueza equivalente á una renta 
anual de 150 escudos; siendo aplica 
bles en todo caso las demas disposi-, 
clones de los artículos de esta ley.

Hasta que se determine definiti- 
tivamente el arreglo de los partidos 
judiciales d la provincia de Navar-

CIRCULAR.—NÚM- 1,389.
En este dia me he 

vuelto á encargar 
del Gobierno de esta 
provincia.

Lo que he dispues
to insertar en este 
periódico oficial pa
ra el conocimiento 
de las autoridades 
locales y habitantes 
de la provincia.

Valladolid 9 de 
Agosto de 1865.—El 
Gobernador, — José 
Gallostra y Frau,

Imprentad© D. F. M. Perillán»
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